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En el mes de enero del año 2023 el recrudecimiento de la violencia en los espacios de frontera venezolana 
de los estados Táchira, Apure, Zulia, Bolívar, Amazonas y Falcón, generó vulnerabilidad en sus pobladores, 
los cuales han sentido como la conflictividad se ha exacerbado a todo lo largo y ancho de la línea 
fronteriza. La violencia y criminalidad continúan siendo la preocupación de los habitantes de estos 
territorios obligados a vivir en medio de asesinatos, secuestros, desapariciones, enfrentamientos, 
contrabando y narcotráfico, espectáculo de terror que se ha convertido en parte de la cotidianidad.

La gran mayoría de los hechos que ocurren son cometidos por grupos guerrilleros y bandas organizadas 
con alto poder de fuego que, ante la inacción del Estado, continúan abarcando el territorio venezolano, 
afectando seriamente y en mayor medida la supervivencia social y cultural de las comunidades. 

Destaca de manera singular el acoso, y lesión a las poblaciones indígenas afectadas no solo por los grupos 
armados irregulares sino también por las distintas operaciones de los cuerpos de seguridad del Estado, en 
algunos casos, convertidos en competidores de los GAI en el apoderamiento de territorios y control 
opresivo de la población.

Como resultado de las investigaciones realizadas por FundaRedes y plasmadas en el informe de Contexto 
Violento se pudo conocer el registro de cincuenta y siete (57) homicidios, diecisiete (17) desapariciones y/o 
secuestros y dieciocho (18) enfrentamientos en seis estados donde persisten las disputas entre grupos 
irregulares por control y dominio territorial. 

Una vez más el estado Zulia se posicionó como la entidad más violenta del corredor fronterizo y el territorio 
donde se registraron crímenes con cifras alarmantes: treinta (30) homicidios, de los cuales se destaca la 
muerte de tres pescadores en Barranquitas, Municipio Rosario de Perijá, quienes fueron víctimas de 
miembros de la banda delincuencial “El Yiyi”, la cual mantiene en zozobra a la población bajo sus 
acciones criminales.

Con relación a la unidad de análisis desapariciones y/o secuestros se registró un (01) secuestro efectuado 
contra un comerciante en el municipio Mara, situación que demostró las reiteradas denuncias realizadas 
por FundaRedes ante la presencia de diferentes bandas criminales dedicadas a este delito por motivos 
extorsivos, las cuales además atacan con artefactos explosivos, como método de amedrentamiento, a 
diversos establecimientos comerciales.

También se pudo conocer que en esta jurisdicción sucedieron trece (13) presuntos enfrentamientos en 
donde perdieron la vida veintidós (22) personas. Los hechos ocurrieron en los municipios La Cañada de 
Urdaneta, San Francisco, Maracaibo, Jesús Enrique Lossada, Mara, Rosario de Perijá y Cabimas. Con 
relación a los entes del Estado vinculados a estos presuntos enfrentamientos, se conoció la participación 
de los organismos de seguridad del Estado GNB, CICPC, CONAS, PoliSur y PoliZulia. 

Por otra parte, el estado Bolívar sigue ocupando el segundo lugar como la entidad más violenta, no solo 
por lo que ocurre en las minas, sino también por los homicidios, actuaciones de narcotráfico, y presuntos 
enfrentamientos armados que tienen como protagonistas a temidos delincuentes que conforman bandas 
delincuenciales. Además, las investigaciones determinaron que integrantes de organizaciones de la 
guerrilla controlan diversas localidades de esta entidad, participan en minería ilegal y trafican drogas, pero 
sobre todo sustituyen al Estado, en las labores de control y uso de la fuerza pública, así como en otros 
asuntos que lesionan soberanía. 

En esta zona al sur de Venezuela en el mes de enero se registraron dieciséis (16) homicidios, ocho (08) casos 
de desapariciones y/o secuestros, cifra que posiciona al estado Bolívar como la primera en esta unidad de 
análisis. Asimismo, se conoció de cuatro (04) presuntos enfrentamientos armados. 
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Además de los hechos de criminalidad en Bolívar, se tiene indicios sobre el reclutamiento de jóvenes y de 
supuestas alianzas de funcionarios del Estado con grupos delincuentes de la zona, los cuales mantienen en 
constante amenazas a los habitantes.

En lo que respecta al estado Táchira se registraron cuatro (04) casos de homicidios perpetrados en enero, 
los cuales confirman, una vez más, la presencia de grupos armados irregulares que operan 
indiscriminadamente en diversas localidades de la entidad andina. Las indagaciones hechas por 
FundaRedes también permitieron registrar (04) casos de desaparición forzada de personas en la entidad. 

El recrudecimiento de la violencia en el estado Amazonas ha demostrado como este inmenso territorio es 
disputado por los llamados “sindicatos”, los cuales son también grupos armados irregulares, que han 
controlado los sectores mineros durante años. En el mes de enero se documentaron tres (03) casos de 
homicidios, dos (02) desapariciones y/o secuestros y un (01) presunto enfrentamiento, arrojando un 
aumento del 600% en comparación al mes de enero de 2022. Víctimas de la violencia en esta entidad han 
denunciado que miembros de la Fuerza Armada Nacional han participado en operaciones conjuntas con 
guerrilleros del ELN y han sido cómplices de sus abusos.

Además de la criminalidad que ha generado la extracción minera, en Amazonas también los grupos 
delictivos manejan la distribución de drogas, comida, e incluso de medicinas. La disputa por el territorio y 
sus riquezas se traduce en el abandono de las obligaciones del Estado y mantiene a los habitantes de 
diversas comunidades indígenas en profunda vulnerabilidad. 

La quinta posición en el panorama violento de la frontera venezolana la ocupó el estado Falcón con tres 
(03) homicidios y un (1) caso de desaparición, demostrando que en la entidad costera permanecen los 
grupos delincuenciales cuyas actividades se han convertido en parte de la cotidianidad de los 
ciudadanos, ante la mirada indiferente de las autoridades competentes. Falcón limita con el mar Caribe, 
situación que hace que la ilegalidad se apropie de estas vías que son utilizadas para el transporte de 
mercancía ilegal y de personas.

Los hechos suscitados en el estado Apure han sido demostración de que el Estado venezolano, lejos de 
desarticular a los diferentes grupos irregulares que operan en este territorio, ha sido permisivo con su 
presencia en el país, y ante el surgimiento de disputas entre facciones subversivas se le ha complicado sus 
relaciones con éstos. En enero de 2023 se logró documentar un (01) homicidio y un (01) caso de 
desaparición en la región llanera. 

FundaRedes desde el año 2019 decidió hacer seguimiento y documentación sobre la creciente ola 
violencia en la zona limítrofe con Colombia y Brasil, así como en las zonas costeras colindantes con islas del 
Caribe, donde han proliferado la incursión de grupos guerrilleros y bandas organizadas. Ante estas 
investigaciones se pudo conocer que la criminalidad avanzó desmedidamente a otras regiones del país, 
ocasionando muerte, desplazamiento y terror en los habitantes.

Debido a este escenario, el contexto violento de FundaRedes, además de documentar las acciones 
violentas en la frontera, también llevará un riguroso registro en los estados Mérida, Delta Amacuro, 
Anzoátegui, Sucre, Nueva Esparta y Guárico, pues se ha podido conocer que en estas entidades la 
violencia forma parte de la cotidianidad se sus pobladores. 

En lo que respecta al estado Anzoátegui en el mes de enero se ubicó con siete (07) homicidios como el 
más violento de estas entidades. Además de esto se registraron cuatro hechos de desapariciones y/o 
secuestros donde se destaca la desaparición de tres adolescentes quienes a los días fueron rescatadas de 
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una aparente red de trata de mujeres. También en esta localidad se registraron cinco (05) presuntos 
enfrentamientos. 

Al igual que ocurre en el estado Zulia, la extorsión al más alto nivel lo padecen los comerciantes y 
productores agropecuarios en el estado Guárico quienes son amenazados por grupos delincuenciales con 
armas de alto poder de fuego. Durante el primer mes del año la delincuencia se apoderó de Guárico y con 
ello aumentó el número de víctimas, pues se registraron seis (06) homicidios y dos (02) presuntos 
enfrentamientos.

El resultado del constante monitoreo logró determinar cómo las bandas delincuenciales han generado 
violencia en el estado Sucre. Los relatos de los habitantes de esta zona oriental del país ponen de 
manifiesto que la zona es utilizada como refugio por la delincuencia. Entre los hechos de criminalidad en 
enero se documentaron tres (03) homicidios, un (01) caso de desaparición y/o secuestro y un (01) presunto 
enfrentamiento. La inseguridad y violencia requiere de políticas públicas con estrategias claras donde la 
protección de la población sucrense sea prioridad. 

En el estado Mérida se presentó la violencia generada por bandas criminales que se dedican al robo, hurto 
de bienes de los pobladores, asesinatos, desapariciones y secuestros de personas, intimidación y 
hostigamiento a comerciantes por cobro de vacunas y extorsión. Asimismo, se presentaron muertes con 
injerencias de los cuerpos policiales y militares.

Entre los casos de criminalidad documentados en la entidad andina se encuentran: tres (03) homicidios y 
un (01) caso de desaparición. Los municipios que presentaron más hechos de violencia para este período 
son Campo Elías, Alberto Adriani y Libertador.

Por su ubicación geográfica, el estado Delta Amacuro se ha visto involucrado en delitos como la trata de 
personas; aunque el año pasado desmantelaron varias de estas bandas transnacionales, el riesgo sigue 
latente. En esta oportunidad se documentaron dos (02) casos de desaparición. 

Como parte del abandono del Estado venezolano, el estado Nueva Esparta se encuentra sometido a la 
violencia que ha dejado a su paso muerte y desolación, en el primer mes del año se documentó un (01) 
homicidio. 

Estos hechos acaecidos en los territorios de frontera y otros estados al interior de Venezuela, confirman una 
vez más las denuncias hechas por FundaRedes, en relación a la presencia, permanencia y actuación de 
los grupos armados irregulares que ha traído como consecuencia la vulneración de los derechos 
fundamentales de los venezolanos.
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